
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BA$ . ..AORE 
TACNA-- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0103-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

con halar los servicios de personas naturales con optHudes y capocidad necesario, que reúnan !os requlsítos: 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatoria< 

ITEM 1 
01 Auxinar de campo M·7 para realizar labores en !o Actividad: "Mantenimiento de Parques Recreativos, 
Plazos Públicas en el Distrito de Locurnbo-Provindo Jorge Bosadre-Tacna" 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARRO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 

Re f.: 
INFORME W 0586-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0581-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

o) Ley N"' 20849, ley que eslol)lece !a eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo N"'" 
1057 y otorga derechos. laborales. 

b) Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contra ladón Adminislrofiva de Servicios. 
e} Reglamenlo dei Decreto Legislativo N"' 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Adrnínis.lrofívo de Servicios, Decreto Supremo N"' 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

dj Decreto Legislativo del Sísferno Nadonol de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto del Sector Publico paro el ano fiscal2020_ 
fj TUO de lo Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo Genero! 
g) Ley N"' 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información PUblica 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia [íecutivo N" 141-

201 1-SERViR/PE. 
i) Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, Decreto Supremo 1'-l" 051-2020-PClvt Decreto Supremo N" 064-2020-

PCM, Decreto Supremo N" 083-2020-PCM. 
i) Decreto de Urgencia No 029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N" 008-2020 Emergencia soniforía 
!) Los demás disposiciones que regulen e! Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

Cuadro N" 01 
¡--· 

Requisitos o presentar 

·~~~,--··---·----- ···--------·-----
lfem 01 Auxiliar de campo M-VI 

o) Currículum Vitae Documentado. 
b) Contar con RUC (Acllvo). 
e) Copio Simple de DNI (Vigente). 
d) Numero de ce!u!or cctuol. 
e) Correo electrónico actual. 
f) Régimen pensionario octvol 

Adjuntar solicitud y declaraciones jurodm 

~-------···------1-o---~----c-- ·~--:e-=~· E<Pe<iencio E' Oó'nencio minimo de 04 años j 
f-;~c-¡0-c-~-::i-c~c-~-~-;-c;:-:c:_o701-~:--c:=--e--;•f-:--:-=:-·c::~:~i:'·C¡:=-a-c-ió-n-+ __ -;:":'::::~:~~:~;~:~::o:i::::-p-or-oe-1-p-ue-s-lo-. ----------~ 
Cor,~im\entos PC:E9 el puesto E erien-:;:~o en los funci9.~9.. reolizo,c'------- ---------··· 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU'- - . 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3. 1. Principales Funciones a desarrollar: 

01 Auxiliar de campo M·7 

o) Es el personal que se encargo de verificar y controlar los fra!Jajos de lo adividod de mantenimiento. 
b) Controlar la asistencia del personal o su cargo. 
e) Coordinar con el responsable los actividades diarios y semanales y disponer del personal a su cargo. 
d) Tener amplia crlierio para desempeñarse de sus funciones. 
e) Otros func\one-:. que delegue el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

1~:::~:~-·~ 5~l,iiª~f~€=;~·:::~ .· . ·~ 
ÍTEMOl ~ Remuneración Mensual: 

'----······-·---····-- S! 2,000.00 {Dos mil con 0~/10~--::.::_____ .. J 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA ! AREA RESPONSABLE 

WAPROBACION Y_COMUNif_A,_CIÓN ·-··---··-··----------------------- --

_lj Aprobación ~l.e les bas~s de la convocotoria ... ~1_95 de ggosfo qgl 2020 .J Cüf!..lislón Evaluadora 
Publlcoclón del proceso en el Servicio Nocional¡ Del 06 al 10 de agosto del-\ 

-P- E6~;g¿~TÜ-RIA .. --· ,i_ .. _____ 2020 ··---··-! Cornislón Evaluador_(_)_ 
.. ·-··----- ·- . -··-------· .. ···---·----- ---- ----

Pubi!COcion de la convocatoria en la oag¡no j 1 

2.1 BASADRE 2020 Comis1on Evaluadora 
web de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 

1 

Del 07 oliO de agosto clcl 1 

-- - -11-de agosto del2020 1 ---------

¡ 8:0~
0

~~ a l 
. . , os ocumen os que se 

?or;vo~?fonas de personal-hnkJ2:º:V1!lQ..9..QW de lo presenten fuera de este horario 1 
Inscripción virlual en lo plataforma de ll (l d 

14
:00 ptm r· 

1nstiluC1on en los fechas Indicados en el no serón tomados en j 

3
22 ::~:;~::::DECLARACIÓN DE~ANADORE~ .... 1 --=n"d~rodón_J __ L:mísi?n Evaluador:__ 

~---1-- 11 de agosto del 2020 j 
3.1 Evaluación del s;ump!ímienlo de fonnaliQ.~ .. -------------- Comisión Evaluadora 
3.2 Evaluq~!:?n de lo hqj_g de vidC?_. ·---___L~~l9 del 2Q~ Comlsk?n Evaluador~-

¡ \ ... 

Publicación de resultados de la evaluación de la l 1 

hoja de vida en la página web de la 11 de agosto del 2020 
3.3 MUf'.!.LCIPAUDAf! PROVINCIAL JORGE BA~_ADRE. _ .. ~QQ.p~.. Corni~ión Evaluadora 

Paro la enlrev1sto deberó ingresar a 1 12 de agosto de!2020 

J.4 i :::::::~~:¡:: dr:,::::::1
1

1~0 :
1

:~ ::;~:I:::::J1 ___ 
12 

de ~:~::::12020 
1 

Comisión EvaJ.uador<? _ 

3.5 lo _MUN!C!PAUOAD PROVINCIAL JORGE __ BASADRE __ ---~~ ---~rrus10n Ev_,;J!uadoro 

~ SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO_ DEL CONTR,t<TO E INICIQ_ DE l.ABORE_S --------~. -----·------·--
4. 1 Suscrip_ción del Cof!lrato 13 ge agos.!_o de\ 2Q_20 SGR H ·--

1 A la suscripción del 
4.2J.Regisfro del Contrato contrato SGRH 

1 Inicio de labores i 
(los posfiJiontes declarados ganadores deberán 
apersonar)e a los 8:00hrs o lo oficina de recursos 

4.3 humanos) 
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MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
-·- TACNA- PERU 

la conducción del proceso de selección en todos sus e lapas, está a corgo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros, 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de io su!) etapa de selección son concelaloríos, por !o que los resultados tendrón carácter 
eflrninotorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tenclrón un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

! PUNTAJE 1 PUNTAJE 
PESO 

1 
MÍNIMO MÁXIMO EVALUACIONES 

~LUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA ___ . ____ ;-···· 60% 1 45 ... ---···· 60 
o FormaCIOn prq!es!onai ________ _ ___ ~-~2Q% _ _j__ . 15 20 --·· J?.: Curso~_9-_estudios de copoc;~'2_n ________ --- ___ 2Q% .. _! _____ 15 _ _L_~ 

~~riencio ·-·----·-·--- 20% 15 ___j_ 20 
ENTREVISTA 4o% --1----~- T 40 

···-

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

los postulan fes deberán presentar. al momento de ia postulación según ia fecha que consto en el cronograma, 
su t10ja de vida acompañando la documentación que acredite lo inforrnoclón contenido en el mismo (copias 
simples). lo_aue se oresentorá flrrnoda. fQiiodo. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil ele! puesto, según 
los rutxos o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar o lo siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínírno de la calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personaL deberón opersonorse o la 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en la fecho indicada en el cronograma del proceso de contratación, esto 
etapa pretende que !os integrantes de !o Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles corno conocimiento del puesto, graclo de análisis, planteamiento de estrategias y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran la adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empatía, iniciativo, negociación. análisis, orden, redacción clara de! participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación labora! vigente, se otorgará bonificadones por 
discapacidad. personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por dlscapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo ley No 21804. ley que modifica la ley N" 27050, ley General de lo 
Persono con Discapacidad, a aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% {quince por ciento) de! puntoje finaL 

E! postulante deberá acredltor tal condición obligatoriornenfe con copia sirnple del Cornef de Discopacidad 
emilido por CONAD!S debidamente odjuntado o su hoja de vida, que será presentado segUn !a fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE iACNA.:.-pERU' -- ... -.-- -

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrnidad con lo esfa!Jiecido en el artículo 4" de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva N" 61-
2010/SERVJR, aquellos postulantes que superen lodos los. etopos del concurso, recibirán una bonificación del 
10% {diez por ciento) en la ú!fimo de !os e lapos seilolodas {Entrevisto Personal). siernpre que 11ayon indicodo en 
su Curriculurn Vitae y adjuntado al mismo, copla simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de las Fueízas Armados. 

los resultados del proceso cie contratación, serán pu!Jiicados en la página web de la Municipalidad provincial 

Jorge Basodre y serón rJodos a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOM!SION 
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